RES. 1584/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002690, Ent. N° 1979/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Compra Directa por Excepción para la contratación del servicio de Camilleros con destino al Hospital Mercedes, al amparo del artículo 33 literal 20) del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de la Sub Directora del Hospital de Mercedes de fecha 10/02/2016, se adjudicó la compra de referencia, por único oferente, a la Cooperativa Social Servicios Hospitalarios del HUM por un total de  $ 1:320.000 impuestos incluidos;

2) que consta Documento de Afectación No. 049 de fecha 15/02/2016, Inciso 29, Unidad Ejecutora Centro Departamental de Soriano, Financiamiento 12, Objeto Gasto 289,  por un total de $ 1.320.000;
3) que  con fecha 29/02/16, la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas, observó el procedimiento por incumplimiento del Artículo 76 Literales 7) y 8)  del TOCAF, en virtud de no constar la verificación de la documentación del RUPE;

4) que luego de formulada la observación por la Contadora Delegada, se adjuntó al expediente la siguiente documentación: 

4.1) Certificados de BPS, DGI, BSE, y la constancia de que el Proveedor se  encuentra activo en el RUPE; 

4. 2) Resolución del Centro Departamental de Soriano de fecha 17/03/16, por la que se reitera el gasto, el cual resulta imprescindible para el funcionamiento del Centro;

CONSIDERANDO: 1) que surge de las nuevas actuaciones remitidas, que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 76 párrafos 7 y 8 del TOCAF, en virtud de que se adjuntaron los documentos solicitados por la Contadora Delegada;




2) que al haber sido el gasto intervenido por la Contadora Delegada con fecha 17/3/16, solamente corresponde levantar la observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación realizada por la Contadora Delegada con fecha 29/02/16; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.
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